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RESOLUCION No, 06-G-1J' 0 y 4 9 9 7 
ENRIQUE DOMÍNGUEZ VILLEGAS 

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías constantes en éste considerando, 

sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3* del Art. 360 de la 
Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

NOMBRE 
COMPAÑIA 
LOGMAN S.A. 
LORENA TALK CELULAR LOTACEL S.A, 

, LOSTIC S.A, 
LOVDANSA S.A. 
LUDIMSA S.A, 
LUNPALSA, AGENCIAS, SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES $ A. 
LUPGREG S.A 
LUQCER NEGOCIOS ESPECIALIZADOS S.A. 
LUVINKO C.A 
LUXTERCORP S.A. 
LYMES.A. 
M é: Z CONSULTORES EN GESTIÓN Y DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL 8.A. 
M. $ H. DEL ECUADOR $.A, 
MABEMAR S.A. 
MABLECORP $.A. 
MACROINDUSTRIAL 5.A. 
MAEPECES.A. 
MAFUDINCORP $.A. 
MAGIOLO S.A. 
MAGIORI S.A, 
MAGNAEMPRESA S.A. 
MAJORICA S.A. 
MAKROHIELO S.A. 
MALDIVES S.A. 
MALINAS S.A, 
MALIZMAN S.A, 
MALLIBU S.A. 
MANASVER MANTENIMIENTO DE ASCENSORES 
VERGARA CIA, LTDA, 
MANCIATIS.A. 
MANDINI PRODUCTIONS $.A, 
MANGIESA S.A 
MANIEGO S.A. 
MANINTI S.A. 
MANKURSA S.A. 
MANRIQUE SEGURIDAD C.LTDA, 
MANSILLASA S.A. 
MANUFACTURAS DE PAPEL MANPAC A, 
MAQUINARIAS HIDRÁULICA HIMASA S.A, 
MAQUINARIAS, ARRENDAMIENTO Y SUELOS MOTCOL. 
COMPAÑÍA LIMITADA 
MARBELLACORP 8.4. 
MARCHELLICORP S.A. 

ANTES: PLASTIKOL S.A 
MARCILETI C.A. 
MARCIOLACSA S.A, 
MARCOCA S.A. 

NOTA 
RIA 
7 
16 

21 
1 

21 

34 

30 

ÚNICA 
21 

1 

19 

ÚNICA 

CANTON 
NOTARIA 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUA Y AQUIL 
SANTA ELENA 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
SANTA ELENA 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
SANTA ELENA 
GUAYAQUIL 
GUAY AQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
DURÁN 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
SANTA ELENA 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
SANTA ELENA 
GUAYAQUIL 

FECHA 
ESCRITURA 
20-05-1999 
31-08-1999 
25-02-1999 
24-11-1998 
19-02-1992 
08-09-1998 

23-07-1999 
28-05-1999 
24-11-1998 
18-02-1997 
26-08-1997 
07-07-1994 

30-07-1997 
14-06-1999 
17-08-1999 
13-02-1998 
22-12-1992 
10-11-1997 
08-12-1999 
12-02-1998 
26-04-1993 
19-04-1993 
20-03-1998 
24-09-1997 
04-05-1990 
01-10-1992 
09-07-1999 
03-05-1991 

13-07-1998 
03-09-1997 
12-08-1991 
21-10-1999 
14-09-1998 
01-10-1991 
02-09-1998 
27-09-1996 
02-10-1991 
16-12-1977 
01-04-1987 

21-04-1999 
02-06-1993 
02-06-1994 
20-10-1993 
20-02-1997 
22-09-1998 

CANTON REG 
MERCANTIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

FECHA REG 
MERCANTIL 
24-08-1999 
23-09-1999 

30-03-1999 
12-01-1999 . 

19-03-1992. 
01-03-1999 

07-10-1999 

21-06-1999 
22-02-1999 

12-06-1997 
10-12-1997 
30-11-1994 

20-08-1997 
05-07-1999 
06-09-1999 
18-02-1998 
27-01-1993 
25-11-1997 
24-12-1999 
19-03-1998 
21-05-1993 
14-05-1993 
14-04-1998 
27-10-1997 
18-05-1990 
04-11-1992 
23-07-1999 
26-11-1991 

20-09-1999 
21-10-1997 
20-09-1991 
30-11-1999 
06-10-1998 
22-10-1991 
01-10-1998 
18-10-1996 
18-11-1991 
26-12-1977 
22-05-1987 

16-06-1999 
08-07-1993 
24-11-1994 
24-11-1993 
07-03-1997 
21-10-1998
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98755 MARDERTIS.A, GUAYAQUIL 08-07-1999 GUAYAQUIL 26-07-1999 
5180 MARIA LUISA COMPAÑÍA CIVIL EN PREDIOS" 1. GUAYAQUIL 15-01-1971 GUAYAQUIL 10-02-1971 

RÚSTICOS 7 
41880 MARISCOS DE SOL Y AGUA MADEAGUA 24 GUAYAQUIL 27-09-1984 GUAYAQUIL 29-10-1984 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 

11 de abril de 1997 y ADM-04177 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías constantes en el primer considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la 

presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil : a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 

Art. $1 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en LIQUIDACION. Sin 

embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, en el término de 
treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras públicas de compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al Dr, Nietzsche Salas Guzmán y conferirle todas las facultades determinadas en la 

Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 

nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil. o de la Propiedad del domicilio principal de 

las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos incurridos, con los recargos de 

Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la 

Superintendencia de Compañías". 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieren 

bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el liquidador designado por esta 

Institución. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. - 
         

    
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia-de-€5% 

ZÍ Zo AA 

ayaquil, a 

L/) 2 1 JUL. 2006 
a 

      

     
     

A 

Enrique Domíl Tlegas 
SUBD: ICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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On 
RESOLUCION No, 06-G-IJ-— * 06611 1 

"LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0004997 de 21 de julio de 2006 se declaró la disolución de varias 

compañías, entre las que se encuentra la compañía LOVDANSA S.A, con domicilio en esta ciudad; 

QUE la compañta ha presentado los balances hasta el año 2.005; 

QUE la compatiía LOVDANSA S.A. ha superado la causal de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

¿ ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0004997 de 21 de julio de 

2006 en lo que corresponde a la compañía LOVDANSA S.A, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
LOVDANSA S.A. 

3 ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No, 06-G-1J-0004997 de 21 de julio de 2006. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

        
   

  

    

NOTIFIQUESE.- ADA y firmada en la Superintendencia dé Cámpañlas, en Guayaquil, a 

( 3 0 A60. 2006 

: ESPECIALISTA.DE CON L. DEPARTAMENTO 
' DE-DISOLUCIÓNY' UIDACIÓN 
4 DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUA Y AQUIL 

Myriam 
Exp. No, 83,844 
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" iguel Martínez Dávalos 

Ab. Me mio GENERAL 
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LA INTENDENCIA DÉ 

PE DE GUAYAQIÍ 
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RESOLUCION No. 07-G-1J- 0004455 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. | 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0004997 del 21 de julio del 2006 se declaró 
la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía MARIA LUISA 
COMPAÑÍA CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS con domicilio en el cantón Ventanas; 

QUE la referida compañía se encuentra disuelta de pleno derecho por vencimiento de 
plazo mediante Resolución No. 07-G-1J-0004407 del 5 de julio del 2007. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06- 
G-1J-0004997 del 27 de julio del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que corresponde a la 
compañía MARIA LUISA COMPAÑÍA CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de 
octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-IJ-0004997 del 21 
de julio del 2006, en lo que corresponde a la compañía MARIA LUISA COMPAÑÍA CIVIL EN 
PREDIOS RUSTICOS 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. 06-G-1J-0004997 del 21 de julio del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada pla Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

-9 30: 2007 

  

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CBA/Anita 
Exp. No. 5180
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RESOLUCION No. 07-G-1J- 0004091 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0004997 del 21 de julio del 2006 se declaró 
la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía MARISCOS DEL 
SOL Y AGUA MADEAGUA SOCIEDAD ANONIMA con domicilio en ésta ciudad; 

QUE la referida compañía se encuentra disuelta mediante Resolución No. 06-G-1J- 
0006626 del 19 de septiembre del 2006, la misma que se encuentra inscribiendo en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

QUE porlo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06- 
G-1J-0004997 del 27 de julio del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que corresponde a la 
compañía MARISCOS DEL SOL Y AGUA MADEAGUA SOCIEDAD ANONIMA; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos, ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de 

octubre de 2004; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1.1-0004997 del 21 
de julio del 2006, en lo que corresponde a la compañía MARISCOS DEL SOL Y AGUA 

MADEAGUA SOCIEDAD ANONIMA 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. 06-G-1J-0004997 del 21 de julio del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

25 JUN 20)    Ab. Guillermo E ózadé los Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISO UCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CBA/Anita 
Exp. No. 41880



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, 06-G1J. ““UB18O 

, LUIS REDROBAN- VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL. DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y. LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 01-G-1J-0011501 y 06-G-1J-0004997 del 20 de diciembre de 

2001 y 21 de julio de 2006, se declaró la inactividad:y: disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía MAEPECE S.A, con domicilio'en:esta ciudad; 

QUE la referida compañia ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

0 QUE la compañía MAEPECE S,A. ha superado las causales de inactividad'y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas :por el señor Superintendente de Compañías, 

.mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre-de 1986; y, ADM:05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN' EFECTO las resoluciones Nos. 01-G-1J-0011501 y 

06-G-1J-0004997 del 20 de diciembre de 2001 y '21 de julio de 2006 en+lo que corresponde a la 

compañía MAEPECE S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, «con. esta resolución al 'representante legal de la 

compañía MAEPECE S,A, : 

, ARTICULO TERCERO.- DISPONER: que'settome nota de laypresente: resolución al margen 

-de¿las.resoluciones Nos.'01-G-1J-0011501 y 06-G: -15-0004997 del:20 de dicienibre:de' 2001: y 21 de julio 

O de:2006, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER 'que:se -remita copia de esta Resolución al Delegado 

General'del Servicio de Rentas 'Internas'del Ministerio'de:Finanzas. 

  

ESPECIALISTA DE CO TROL! 'DEL.DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
: DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

"Myriam 
Exp.No. 68:609 CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de esta institución 

Guayaquil»... B-SEP,2008___ 

Ll. 

“ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑ1AS 
DE GUAYAQUN, " 
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RESOLUCION No. 07-6-1-0004090 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A, 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0004997 del 21 de julio del 2006 se declaró 
la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía MARDERTI S.A. 
con domicilio en ésta ciudad; 

QUE la referida compañía se encuentra disuelta mediante Resolución No. 06-G-IJ- 
0006626 del 19 de septiembre del 2006, la misma que se encuentra inscribiendo en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06- 
G-1J-0004997 del 27 de julio del 2006 debe dejarse sín efecto en lo que corresponde a la 
compañía MARDERTI S.A. ; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de 

octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-IJ-0004997 de! 21 de 
julio del 2006, en lo que corresponde a la compañía MARDERTI S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. 06-G-1J-0004997 del 21 de julio del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

25 3002007 
     

Ab. GuillepfioÉ Pinoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CBA/Anita 
Exp. No, 98755
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RESOLUCION No. 07-G-1J 0003781 

AB. CARLOS LARREA LECARO 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

, QUE mediante Resolución No.06-G-1J-0004997 del 21 de julio de 2006, esta 
Superintendencia declaró la disolución y dispuso la liquidación de varias compañías, entre ellas 

. la de la compañía MARBELLACORP S.A. constituida con domicilio en Guayaquil, mediante 
escritura pública otorgada el 21 de abril de 1999 ante el Notario Undécimo del cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de junio de 1999; 

QUE mediante comunicación de 7 de junio del 2007, presentada en esta Institución 
por el señor Ing. Marcelo Salame Albán , en su calidad de Presidente de la compañía, solicita se 
excluya a la citada compañía de la Resolución No. 06-G-1J-0004997 del 21 de julio del 2006, 
para continuar con la disolución y liquidación en forma individual; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones Nos. ADM-89230 del 1 de septiembre de 1989 y ADM- 05057 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR de la Resolución No. 06-G-13-0004997 del 21 de julio 

del 2006 a la compañía MARBELLACORP S.A. debiendo continuar con el proceso de disolución 
y liquidación en forma individual. 

ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía mencionada en el artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, en la dirección 
domiciliaria de la misma, y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO,- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 
treinta días, el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil; a) inscriba esta Resolución en el 
Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 
51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, en el 
término de treinta días, tome nota del contenido de la presente Resolución al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, Cumplido, 
sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, la compañía 
se ponga en LIQUIDACION, Sin embargo ésta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

CERTIFICO: Que es flel copla de su original 

gue conste en el archivo de esta institución 

JEN2007 
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ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señor Ing. Marcelo José Salame Albán y 
conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social, a fin de 
que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEPTIMO,- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el 
término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil, del domicilio 
principal de la compañía. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los 
actos y contratos en los que intervenga la compañía se agreguen después de su nombre las 
palabras "en liquidación”, previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso 

_ de omisión. 

ARTICULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal sobre el cumplimiento de lo 
ordenado en los Arts, 3o,, 4o. y 50. de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las 
sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas 
diligencias y de que el monto de Jos gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados 

al pasivo de la compañía, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta de 
* Operaciones de la Superintendencia de Compañías". 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o 
anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el liquidador designado por esta 
Institución. 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

ams DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a 230" 2000 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintidós de Octubre del dos mil siete queda inscrita la 

Resolución N” 06-G-1J-0004997, dictada el 21 de Julio del 2006, por el Subdirector 

Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Enrique Domínguez Villegas, la misma que contiene 
la Disolución de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 142.650 a 142.663, 
Registro Mercantil número 25.424... 2... Se tomó nota del contenido de esta Resolución, 

al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Deja Sin Efecto las compañías: 
LOVDANSA S.A, mediante Resolución N” 06-G-IJ-0006111, dictada el 30 de Agosto 

del 2006 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- MAEPECE S.A., mediante Resolución 

N” 06-G-11-0006180, dictada el 04 de Septiembre del 2006 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil.- MARDERTI S.A., mediante Resolución N* 07-G-IJ-0004090, dictada 

a el 25 de Junio del 2007 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- MARIA LUISA 

COMPAÑÍA CIVIL EN PREDIOS RÚSTICOS, mediante Resolución N* 07-G-IJ- 
0004455, dictada el 09 de Julio del 2007 por el Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- MARISCOS 
DEL SOL Y AGUA MADEAGUA SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante Resolución 

N? 07-G-1J-0004091, dictada el 25 de Junio del 2007 por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- 4.- Se Excluye la compañía MARBELLACORP S.A. mediante 

Resolución N* 07-G-1J-0003781, dictada el 12 de Junio del 2007 por el Especialista 
Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil.- 5.- Se Exceptúan las compañías: MAJORICA S.A. por 
encontrarse disuelta; MAQUINARIAS HIDRAULICA HIMASA S.A. por error en la 
denominación, siendo la correcta MAQUINARIA HIDRAULICA HIMASA S.A. y 
por hacer constar que dicha compañía fue constituida en Guayaquil, siendo lo correcto 

Milagro.- 
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